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PEDRO LUIS 15PEZ NZA EZ 
3 EZ (E) 

NOTIFICACION POR ESTADO 

El Auto anterior se notifica en el 
Estado No. 020 de Abril 23 de 2021. 

3UJANITAROSSERO NIET 
Secretaria 

CON ANCIÁ DE EJECUTORIA  

\La anterior quedó ejecutoriada el día 
28 de Abril de 2021. 

JUANITA ROSSERO NIETO 
Secretaria 

ERO NIE 
Secretaria 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Manizales 

Juzgado Promiscuo Municipal de Norcasla, Caldas 
Código No.17-495-40-89-001 

Correo electrónico: jOlprmpalnorca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

SIGC 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Norcasia, Caldas. Abril 21 de 2021. 
CONSTANCIA SECRETARIA: A despacho del señor Juez (E), informando que 
se realizó la publicación del emplazamiento del demandado ALBERTO DE JESUS 
DUQUE OTALVARO, de conformidad con el Decreto 806 de 2020, artículo 10, 
siendo ingresado en el registro nacional de personas -mplazadas de Justicia 
XXI web. 

Sírvase proveer; 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL ti> 
Norcasia, Caldas. 

Veintidós (22)de abril de dos mil veintiuno,(021) 

St.  
Auto Sustanciación No 099‘S 

Radicado: 2020-00019% 
0:17 

Visto y verificado el informe secretarial qóWntecedeéydentro del proceso 
ejecutivo del BANCO AGRARIO DE COLOMBISS.A4n;cfrarltra de ALBERTO DE 
JESUS DUQUE OTALVARO y teniendotén;ctSéntárqt:le dio cumplimiento al 
emplazamiento del aquí demanda-dbrserdtsppiletIOnbrar como Curador Ad-
Litem a la Doctora ELIANA MARLIN,WENGASÁMÓNTOYA, identificada con 
C.C. No 38.290.213 y T.P No 24,9'.5trdel C.Srquien sigue en la lista como 
abogada que habitualmente,Litidajh este ntáViicipio, para que represente los 
intereses del demandado ePit&resrl  

41;t1:-Ir  
Por tanto, se tendra ecuentatiDecreto 806 del 04 de junio de 2020, 

expedido por la contingencia de la riábdemia del COVID 19, implementándose 
el uso de las tecnologíastclé la ilto-rmática y las comunicaciones, con el fin de 
notificar la presente decisión a la abogada designada, quien se localiza en el 
correo eleceónitolaboqadaelianalm(acimail.com, previniéndola en el sentido 

que el nombrabietntd,es dejforzosa aceptación como lo dispone el numeral 7 
del artículo 41'eódig-ciNgeneral del Proceso.  ti 
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